
21155 ORDEN de 10 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 10 de mayo 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Raimundo Ramiro Sanz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rai
mundo Ramiro Sanz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministro de Defensa de 7 de diciembre de 1977 y 3 de abril de 
1978, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de mayo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Raimundo Ramiro Sanz contra la resolución 
del Ministro de Defensa, de fecha siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
tres de abril de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior resolu
ción, cuyos actos administrativos, expresamente anulamos y 
dejamos sin efecto, por no ser ajustados a derecho," y, en su 
lugar, declaramos que el recurrente señor Ramiro Sanz tiene 
derecho a percibir el complemento solicitado, con efectos eco
nómicos desde el día uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres; sin hacer imposición le costas.

Así por este nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

21156 ORDEN de 10 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 6 de abril de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Máximo Ferrero Huerga.

Excmos. Sres : En recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Má
ximo Ferero Huerga, quien postula por si mismo, y de otra, 
como damandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 1977 y 3 de abril 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha de 6 de abril de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación d edon Máxi
mo Ferrero Huerga, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
siete y tres de abril de mil novecientos setenta y ocho, que le 
denegaron el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias a 
derecho, y reconocemos el que tiene a percibir citado comple
mento con efectos dé uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres, todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, lo de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

21157 ORDEN de 10 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 2 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Ferradas Canicoba.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes de una como demandante, don Ma
nuel Ferradas Canicoba, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa que le denegaron su petición, se ha dic
tado sentencia con fecha 2 de mayo de 1979, cuya parte dis-  
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Saturnino Estévez Rodríguez, en nombre y repre
sentación de don Manuel Ferradas Canicoba, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos 
el que tiene el recurrente a percibir el citado complemento con 
efectividad desde el uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

21158 ORDEN de 10 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Brea Besteiro, don Ramiro 
Freire Romero, don Antonio Novoa Cuiña, don José 
María González Bouza, don José Fernández Raño, 
don José Vázquez Fernández, don Jesús Fernández 
Vilariño, don Amadeo Abonjo Valiño, don José 
Fernández Fernández y don José Malvar Gómez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante don José 
Brea Besteiro y ocho más, quien postula por si mismo, y 
de otra, como damandada, la Administración Pública, represen- 
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa que les denegaron su peti
ción, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Saturnino Estévez Rodríguez, en nombre y repre
sentación de don José Brea Besteiro y demás que se relacio
nan en el encabezamiento de esta sentencia, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa que les denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el 
que tienen los recurrentes a percibir el citado complemento 
con efectividad desde sus ascensos al empleo de Sargento; todo 
ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria


